
 

 

 

Armenia, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Inscrito el embargo del bien inmueble y aceptado el cargo de 

secuestre, se ordena COMISIONAR al INSPECTOR MUNICPAL 

DE POLICIA (REPARTO) DE ARMENIA, para que lleve a cabo la 

diligencia de SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la 

Cra18 No. 28 27 al 28 80 hoy 28 72 de Armenia Quindío, a 

quien se le librará el despacho comisorio del caso. En el acta de 

la diligencia deberá quedar constancia de la vigencia y fecha de 

vencimiento de la licencia del auxiliar de la justicia. Se le indica 

al comisionado que deberá tener en cuenta para la práctica de 

la comisión lo dispuesto en el artículo 595 del Código General 

del Proceso. 

 

Dicha comisión tiene como fundamento jurisprudencial, lo 

señalado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC22050- de 19 de diciembre de 2017, 

providencia en la que se analizó la competencia de los 

Inspectores municipales de policía, cuando media comisión 

judicial según el parágrafo 1 del artículo 206 de la Ley 1801 de 

2016. 

 

Por último, se fija como honorarios provisionales al secuestre 

designado la suma equivalente a 7 SMDLV, los cuales deberá 

cancelar la parte demandante al momento de la diligencia. 

 

Proceso: Ejecutivo laboral de única instancia  

Demandante Luis Ángel Ayala Tamayo 

Demandado José Luis García Morales 
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